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Presidencia de la República 

Ciudadanos secretarios de la Cámara de D iputados 
del Honorable Congreso de la Unión: 

A 
part ir de un ba lance de lo propuesto y lo alcanzado en 
1989, se propone lo que es viable y deseable adoptar co
mo objet ivos específicos para el próx imo año, así como 

las principa les líneas de acción para alcanzarl os . Se ofrecen así 
elementos de referencia y apoyo para el anál isis, la discusión y, 
en su caso, la aprobación de las iniciativas de leyes de Ingresos 
de la Federación y del DDF, que por separado se envían a la con
siderac ión del Honorable Congreso de la U nión, y de los co rres
pond ientes proyectos de presupuestos de Egresos a la Honora
ble Cámara de Diputados. 

Antecedentes 

D esde su inicio, el presente gobierno ha encaminado sus ac~ 
c iones a responder a los retos y promover la rea li zac ión de 

los propósitos del país. Se dec id ió avanza r en la estab il izac ión 
de precios y comenzar a superar una etapa de estancam iento eco
nómico, con su secuela de rezagos en el bienestar de los mexica
nos. El programa reconoc ió que la so lución de los prob lemas que 
afectan a la economía nacio nal requ iere de la labor constante y 
compartida de soc iedad y Gobierno, venc iendo obstácu los con 
empeño y perseveranc ia. 

En los Criterios Genera les de Po lítica Económica para 1989 se 
plantearon los sigu ientes objet ivos: avanza r en la conso lidac ión 
de la estabi lidad de precios; c rear las bases para la recuperac ión 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Planeación, el Presi
dent€ de la República envió el 15 de noviembre pasado el documen
to "Criterios Generales de Polít ica Económica para la Iniciat iva de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federac ión 
Correspondientes a 1990" . Se reproduce el texto íntegro, al que la 
Redacción hizo pequeños cambios editoriales y agregó el título . Los 
wadros del Anexo Estadístico que se presentó con el documento se 
interca lan en el mismo. 

grad ual y firm e de la act iv idad económica; red ucir la transferen
cia de recursos al exterior; proteger el poder adquisitivo y el nivel 
del empleo, y forta lecer, mediante la concertac ión, el compro
miso de los sectores de apoyar la estabilidad intern a y la negoc ia
ción de la deuda externa . En cada uno de estos objetivos hubo 
ava nces sign ificativos en el contexto de la rea lidad y de la magni
tud de los retos enfrentados. Paulat inamente, pero de manera fir
me, adelantamos hacia la rea li zac ión de los propósitos trazados. 

De enero a agosto la producc ión industrial crec ió 6% , respec
to del mismo período del año anterior . El PIB durante el primer 
semestre fue 2.4% mayor que el de un año antes. La inflac ión 
anual se ha situado en los nive les más bajos de la Cilt ima década. 
Estos resu ltados y otros que se mencionan más adelante, junto 
con las medidas de po líti ca económica efectuadas y los logros 
alca nzados -como en el caso de la negoc iac ión de la deuda 
externa-, han induc ido perspectivas de la evo lución económica 
mejores que las existentes hace un año. 

El pasado 31 de mayo se dio a conocer el Plan Nac iona l de 
Desa rrollo 1989-1994, como instrumento al se rvi cio de la soc ie
dad para orientar sus esfuerzos y los del Gobierno en ese perío
do . La estrategia general para alcanzar los objet ivos del Plan es 
la modernizac ión de la vida naciona l en todos su ámbitos. Ésta 
es necesa ria para enfrentar los retos y las oportun idades de un 
mundo cambiante, y hacer rea lidad el mejoram iento de la ca li
dad de vida de los mex icanos en todos los órdenes. 

La recuperac ión económica que propone el Plan Nacion al de 
Desa rro llo se sustenta en las sigu ientes tres líneas generales de 
estrategia: 

• la estabili zac ión conti nua de la economía; 

• la ampi iación de los recursos disponibles para la inversión, y 

• la modernizac ión económica. 

Estas lín eas han normado la política económica a lo largo del 
año, dentro del marco de concertac ión del Pacto para la Estabi li 
dad y el Crec imiento Económico. El Gobierno federal y los secto-
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res obrero, campesino y empresarial suscribi eron la segu nda eta
pa de dicho Pacto que está en vigor a partir de agosto pasado, 
con lo que se ha reafirmado el compromiso de trabajar unidos 
por el interés nac ional. 

Los resultados de este esfuerzo se muestran en la disminución 
de la inflación, en la reactivación de la acti vidad económica, en 
la mejoría de las finanzas públicas, en el arreglo con los diversos 
ac reedores externos del país y en los efectos de los procesos de 
desregulac ión económ ica que se han llevado a cabo. 

Balance de 1989 

Para fines de 1989 se estima una inflac ión cercana a 20% y 
un crec imiento rea l del PIB superior a 2.5%, es decir, por arri 

ba de la meta prevista de 1.5%. Este resultado se exp lica, en bue
na parte, por una recuperación del mercado interno resultante 
del incremento de la inversión pr ivada, estimu lado básicamente 
por expectati vas favo rables de la evo lución y la estabilidad eco
nóm icas del país. Se estima que la inversión rea l privada, al avan
zar 8.3% durante el presente año, se situa rá en el nive l más alto, 
como proporción del producto , de los últimos ocho años. 

Tambi én el consumo privado ha contribuido al crecimiento 
de la econom ía, con un aumento rea l est imado para el año de 
2.9%, como consecuencia, en parte, de un incremento de lama
sa sa lari al rea l, resultante de un mayor dinamismo en la creac ión 
de empleos y de una moderada recuperac ión de los sa lar ios rea
les en algunos sectores de la economía. Al mes de junio, las re
munerac iones medias en la industri a manufacturera se elevaron 
a una tasa real anu al de 7.8%, mientras el incremento correspon
diente de la masa sa laria l fue de 14.7% real. Por su parte, el sa la
ri o mínimo mantuvo su nivel en térm inos de la canasta bás ica, 
pero se deterioró en términos del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. El número de asegurados permanentes en el Segu
ro Socia l en septiembre fue 8.2% mayor que el del mismo mes 
del año anterior, al haberse incorporado 618 000 nuevos ase
gurados. 

El crec imiento de la act ividad económica se ha presentado en 
un ámbito de di sc iplina fiscal y monetaria, que ha contr ibuido 
a crea r las condiciones de cert idumbre y confianza para la recu
perac ión de la inversión productiva, la creac ión de empleos per
manentes y un moderado incremento del consu mo acompaña
do de un fo rtalec imiento del ahorro. Así, cabe resa ltar que el 
superávit primario de las finanzas públ icas estimado para el cie
rre del año es de 7.8% del producto, 1.1 puntos porcentuales ma
yor que el origina lmente programado. El déficit financiero, por 
su parte, ce rrará en alrededor de 6.3% del producto, el más bajo 
de los últimos 11 años. 

Se estima que la cuenta corriente de la balanza de pagos para 
este año registrará un déficit de 5 580 millones de. dólares, un poco 
mayor que el previsto originalmente, debido, principalmente, a 
que la negociación de la deuda externa reducirá el componente 
de su servicio hasta el año entrante, así como a un monto de im
portac iones mayor que el esperado. Destaca el crecim iento de 
las de productos agríco las en los primeros ocho meses del año, 
de 37.8% respecto del mismo período de 1988. Asimismo, las im
portaciones de derivados del petróleo se duplicaron en el mismo 
lapso, como consecuenc ia de un elevado consumo interno de 
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CUADRO 1 

Situación financiera del sector público 
(Porcentaj es d el PIB) 

Déficit 
Déficit económico Déficit 

Año financie ro primario operacional 

1965 0.8 0.0 0.7 
1966 1 1 0.2 0.6 
1967 2. 1 0 .8 1.7 
1968 1.9 0.7 1.4 
1969 2.0 0.7 1.3 
1970 3.4 1.3 2.6 
1971 2.3 0.4 1.3 
1972 4.5 2.2 3.3 
1973 6.3 3.5 2.5 
1974 6.7 3.7 3.1 
1975 9.3 6 .0 6.8 
1976 9 . 1 4.6 4.1 
1977 6. 3 2.2 2.6 
1978 6 .2 2.2 3.4 
1979 7.1 2.7 3.8 
1980 7.5 3.0 3.6 
1981 14.1 8.0 10.0 
1982 16.9 7.3 5.5 
1983 8.6 - 4.2 -0.4 
1984 8.5 - 4.8 0.3 
1985 9.6 - 3.4 0.8 
1986 16 .0 - 1.6 2.4 
1987 16 .1 - 4.7 - 1.8 
1988 11 .7 - 8.0 3.5 
1989 

Meta 6.4 - 6.7 1.6 
Cierre est imado 6.3 - 7.8 1.8 

1990 
Meta 1 1.6 - 10.2 -2.5 
Meta si n efecto 

de la reduc-
c ión negoc ia-
da de deuda 5.3 - 6.5 1. 2 

1. Incluye estimación de 3.7% del PIB por cuncepto de reducc ión nego-
ciada de la deuda púb lica externa. 

gasolina. Cabe, sin em bargo, resa lta r que el ritmo de crec imien
to de las importac iones, que se situ ó en nive les altos al princ ipio 
del año, se ha venido desace lerando ráp idamente a lo largo del 
mismo. Así, la tasa anual de aumento de las compras al exterior 
pasó, de 50% en enero, a só lo 9% en agosto. 

Las exportaciones no petrol eras se incrementarán en alrede
dor de 9% en 1989, respecto del elevado nivel de 1988, en el 
que fueron el doble de las de 1985, ello no obsta nte que las de 
origen agropecuario fueron 0.9% menores, en enero-agosto, que 
las registradas un año antes. En el período señalado, el superávit 
de la balanza agropecuaria fue práct icamente nulo, contra el de 
300 millones en el mismo lapso del año anterior, en que se había 
registrado un importante deterioro . 

Al haberse reduc ido significat ivamente a lo largo del año el 
ritmo de crecimiento de las importac iones, en el marco de un con
tinuado fortaleci miento del esfuerzo exportador, estamos alcan
zando una etapa de mayor estabi lidad en la cuenta comercial de 
la ba lanza de pagos, en un nivel más compatible con la nueva 
rea lidad del país, en que la negociación de la deuda asegura una 
d ism inución de la transferencia de recursos reales al exterior. Los 
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recursos antes dedicados a mantener un considerable superáv it 
de la ba lanza de pagos para pagar un elevado servic io de la deu
da externa serán ya utili zados, en buena med ida, en el forta lec i
miento de la econom ía interna. 

El défic it de la cuenta cor ri ente y el aumento de las reserva s 
internacionales del país se han fin anciado, en su mayor parte, con 
inversión ext ranjera y entradas de capital , pues el endeudamien
to externo del sector público ha sido prácticamente nulo, y nega
tivo el del sector privado . 

Será necesa ri o cuidar que, en el futuro , la recuperac ión del 
crecim iento económico ma rche a un ritmo gradual que nos per
mita correg ir desequil ibrios estructurales y modular la evo luc ión 
de la oferta y la demanda. Con ello, lograremos un forta lecimiento 
permanente de la actividad product iva con estabilidad de prec ios, 
en el marco de una balanza de pagos compat ible con el nuevo 
arreglo en materi a de deuda externa y la evo lución del ahorro 
interno . En espec ial , el fo rtalecimiento ad ic iona l y firm e de las 
exportac iones no petroleras, que constituye uno de los propós i
tos básicos de la estrategia económica, es condición para la re
cuperac ión sostenida de la activ idad productiva. 

En el sector fin anciero, el acervo de activos en poder del pú 
blico se incrementará en aprox imadamente 25% rea l en dic iem
bre de 1989 co n respecto al año anterior, como producto ele los 
avances en la consolidac ión de la estabilidad de precios, de las 
entradas de cap ita l y de las considerables tasas rea les de interés 
en el año. Éstas, que se mantuvieron espec ialmente elevadas hasta 
antes del anunc io del arreglo de la deuda externa, disminuyeron 
significat ivamente al alcanza rse el acuerdo con la banca comer
c ial ac reedora del país, para vo lve r a ascender ligeramente. Este 
último fenómeno se exp lica, en buena medida, por la elevada de
manda de crédito del secto r pri vado, impu lsada por el alto ritmo 
de su inversión. 

En resumen, las perspecti vas son que la dinámica económica 
hac ia el cie rre del año se sitúe, por lo general, dentro de lo pro
gramado. El ba lance entre lo propu esto y lo alca nzado es pos iti
vo, pero persisten problemas cuya solución cont inuará rec laman
do el esfuerzo de todos, pero en condiciones que serán cada vez 
más favorab les para crecer con estabi lidad. 

Evolución y perspectivas de la economía 
internacional 

L a actividad económica de los países desarrollados ha mante
nido un crec imiento sosten ido durante va ri os años. No obs

tante, persisten desequilibrios fin anc ieros en los países industria
lizados que pudieran cond ucir a una pérdida de dinamismo de 
la economía mundial. Esto podría significar una menor demanda 
de exportaciones mexicanas. Si n embargo, los acuerdos comer
cia les alcanzados con Estados Un idos fac ili tarán un a mayor pe
netrac ión de nuestra producción en la economía de ese país. 

Los factores que inciden en el comportamiento del mercado 
petro lero son numerosos y de difícil pred icc ión. Su evoluc ión ha 
sido relat ivamente estable durante 1989 en comparac ión con el 
año anterior. Aunque los actuales prec ios del petróleo pud ieran 
quizá mantenerse el próx imo año, no ex iste certeza de que con
tinúen las condiciones de demanda y oferta que propic iaron su 
recuperación moderada. Por ello, en la programación para 1990 
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se supuso un prec io de 13 dólares por barr il de exportación, que 
se compara con uno cercano a 16 en los meses reci entes. 

Las tasas ele interés internacion ales muest ran una ligera ten
dencia a la baja. Asimismo, la negociación con los ac reedores ex
ternos asegura que el pago del serv icio el e la deuda disminuya 
en 1990. La red ucc ión sería aún mayor en la medida en que pre
va lec ieran menores tasas de in terés extern as. Para el año entran
te se proyectó una tasa a tres meses en el mercado interbanca rio 
de Lond res de alrededor de 9%, ligeramente superior a la vigen
te en la actualidad. 

Los objetivos para 1990 

L a polít ica económ ica del año próx imo perseguirá los siguien
tes cuatro objet ivos generales : 

7) Conso lidar y fortalecer los ava nces en la estab ili zac ión de 
prec ios. 

2) Reafirmar la recuperac ión grad ual del crec imiento econó
mico sostenido. 

3) Ampliar los recursos d irigidos a la inversión. 

4) Elevar el bi enestar soc ial. 

Estos objet ivos so n simultáneos y t ienen como final idad últi 
ma mejorar las condiciones de vida de la poblac ión, en especial 
la de más bajos ingresos. 

En materia de inflac ión, la meta sigue, y seguirá siendo, redu
cirla al nivel de la de nuest ras princ ipales contrapartes comerci a
les en el exterior. Esta meta será alcanzada gradua lmente, en re
conoc imiento de que pers iste cierta inerc ia in flacionaria en la 
fijación de algu nos precios, si bien muy d ism inuida. Asi mismo, 
el cambio que experimenta la economía en su proceso de mo
dern izac ión prop icia la modificac ión de algunas estructuras de 
prec ios y costos. La disminución del déficit fisca l, una política mo
netaria congruente y el esfuerzo concertado ele los sectores pro
ducti vos harán que en 1990 sigamos red uciendo la in flación de 
manera paulatin a pero f irme. 

En cuanto a la actividad económica, nos proponemos alcan
zar, por segundo año consecutivo, una tasa de crecimi en to su
perior a la dinámica poblac ional. Un incremento moderado en 
la tasa de expans ión del PIB se rá un paso adicional hacia la meta 
de un crec imiento anu al sostenido de 6%, propuesta para finales 
del presente gobierno. Año tras año procuraremos incrementar 
el ritm o el e aumento de la prod ucc ión, pero sin ava nces excesi
vos que reaviven la inflación. El crec imiento procederá firmemente 
con la creac ión de las condiciones para que sea duradero. 

En el marco de una expansión moderada de la act ividad pro
duct iva, la conducc ión de la políti ca económ ica prop iciará lasa
ti sfacción de neces idades soc iales, en especia l de la población 
de bajos recursos. Co n un esq uema estri cto de prioridades, las 
acc iones que emprenda el Gobiern o de la Repúb lica habrán de 
reflejarse en aumentos del bienestar soc ial ahí donde las necesi
dades son más apremiantes. Es el mejoramiento productivo de 
la ca lidad de vida el propósito últ imo de la po lítica económica 
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CUADRO 2 

Gasto programable devengado 

Porcentajes del P/8 Crecimiento real1 

Concepto 7988 7 98'1' 799Gb 88187 89/88 9G/89 

Total 78.G 78. 7 78.3 - 7.2 3 .2 4.7 

Gobierno federal 6.7 7.2 7.4 - 9.3 10.0 5.5 
Corriente 3.4 3.5 3.7 - 0.8 6.4 9.9 

Servicios personales 2.6 2.8 3.0 - 3.4 7.9 12.7 
Otros 0.7 0.7 0.7 9.7 1.3 0.6 

1 nve rsión física 1.1 13 1.5 -33. 1 21 .4 14.0 
Inversión financ iera 0.1 0. 1 0.0 0.1 - 7.0 - 100.0 
Transfe rencias no 

controladas2 2.2 2.3 2.2 - 4.6 10.2 2.4 

Organismos y empresa s 11. 2 10.9 10.9 - 5.9 - 0.8 4.2 
Corriente 8.4 8.3 8.4 - 5.3 1.9 4.1 

Servicios personales 2.5 2.4 2.5 - 0.4 - 1.9 7.6 
Ot ros 5.9 5.9 5.9 - 7.2 3.5 2.7 

Inversión fís ica 
y fina nciera 2.5 2.1 2.3 - 7.4 - 12.7 14.6 

Operacion es ajenas 0.4 0.4 0.2 - 8.0 Hl.O - 43.6 

a. Est imación sujeta a revisión. 
b. Proyecc ión. 
1. En este cuad ro se uti lizó el deflactor del PIB para obtener las va riacio-

nes en térm inos rea les de todos los conceptos. 
2. Excl uye transferencias para inversión física. 

del presente régimen, y en el cual adqu ieren su importancia y 
sign ificado, como cond iciones del bi enestar soc ial, los objet ivos 
ele c rec imiento y estabilidad de la eco nomía. 

Líneas de acción 

E 1 avance en la consol idac ión de la estab ilidad de prec ios se 
apoya rá en fin anzas púb licas sa nas. Una só lida polít ica de in 

gresos y un menor servicio de la deud a púb lica, de la extern a co
mo resultado de la negoc iac ión, y ele la in tern a, por las menores 
tasas de interés en la economía nac ional , perm iten iniciar la re
cuperac ión del gasto público programa bl e. 

La renegociación de la deuda extern a perm it irá en 1990 resul 
tados part icularmente favorables de las finanzas públ icas. Por una 
parte, es previsible un aho rro en el pago de intereses sobre d icha 
deuda eq uiva lente a 1.2% del PI B. Por otra, se ca lcula qu e la re
du cc ión negoc iada en el sa ldo de la propia deuda alcanzará un 
monto eq uivalente a 3.7% del producto, lo que en 1990 habrá 
de mejorar en el mismo va lo r los d ist intos conceptos que m iden 
el estado de las finanzas públi cas. El cor respondiente al ivio en 
el pago de intereses por la red ucc ión del sa ldo ele la deuda ex ter
na se rá permanente. 

A los efectos ante riores, se sumará la d isminución en los pa
gos por intereses sobre la deu da interna como resultado de la ba
ja de las tasas de interés naciona les. Se prevé qu e dicha dism inu
ción en pagos de intereses alcance el eq uivalente a 1.9% del 
producto in terno bruto. 

El efecto de la red ucción en el se rvicio de la deuda pública, 
la baja en el saldo del componente externo de ésta y las po líticas 
de gasto e ingresos públ icos propuestas para el próx im o año, se 
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trad ucirán en un déficit financiero del sector público de só lo 1.6% 
del PIB, su nivel más bajo en 24 años. Por su parte, el superáv it 
primario se situaría en 10.2% del producto , su máximo va lor en 
la histor ia. 

La po lít ica tr ibutar ia para 1990 ti ene los siguientes objetivos: 
fortalecer los ingresos públicos, prop iciar el c rec imiento econó
mico, simp lifica r las disposiciones fisca les y el cumpli m iento d e 
ob ligac iones, reducir las tasas impositi vas, ampliar la base de los 
disti ntos impuestos y mejorar el contro l y la fisca li zación del cum
plim iento de ob ligac iones. 

Se propone una rev isión del ISR y de su ca rga sobre los dist in
tos grupos. También se proponen modificac iones administrati vas 
tend ientes a simplificar y asegurar el cumplimiento oportuno y 
adecuado. Entre las medidas sugeri das destaca n: la uni fi cac ión 
de la fecha del pago provisional de l ISR y del IVA; la simpl ifica
ción de l cá lcul o del ISR de soc iedades, y el estab lec imi ento de 
un esquema m ás sencil lo del ISR y del impu esto al act ivo neto , 
para person as físi cas con actividades empresa ria les . Esto fac il ita
rá la tran sición al régimen genera l de la ley de los contribuyentes 
actualm ente su jetos a bases espec iales de t ri butac ión, para pro
move r un mejor cumplim iento de sus obl igac ion es fisca les, sin 
ocasionarl es una mayor carga adm inistrat iva o fisca l. 

CUADRO 3 

Ingresos presupuestarios 

Porcentajes del P/8 Crecimiento rea11 

Concepto 7988 7 98'1' 799Gb 88/87 89/88 90189 

Total 28.7 28.7 3G.7 7.4 G.2 73.4 

Petroleros 9.8 9.0 8.1 - 16.9 - 6.0 - 6.8 
Gobierno federal 5.6 5.7 5. 1 -23 .6 3.5 - 6.8 
Pe m ex 4.2 3.3 3.0 - 5.8 -18.7 - 6.9 

No petro leros 18.9 19. 1 22.6 14.3 3.4 22.6 
Gobierno federal 11 .7 12.5 16.1 23.2 10.0 33. 1 

Tributarios 9.7 10. 2 10.5 13 .6 8.1 6. 1 
ISR2 5.1 5.6 5.8 26 .6 12.9 8.0 
IVA 2.9 2.8 2.8 6.1 - 0.1 3.5 
IEPS3 1.0 0.9 0.9 18.3 - 8.0 3.7 
Im portac ión 0.5 0. 7 0.7 - 40.1 54. 1 5.8 
Otros 0.3 0. 3 0.3 35.6 - 8.6 2.5 

No tr ibutarios4 2.0 2.3 5.6 110.1 19.4 153.1 

Orga nismos y empresas 7.3 6.6 6.5 2.5 - 7.3 2.7 

a. Estimación sujeta a revisión. 
b. Proyección. 
1. En este cuad ro se uti lizó el deflactor del PIB para obtener las va ri acio-

nes en térm inos rea les de todos los conceptos. 
2. En 1989 y 1990 incluye el impuesto al act ivo de las empresas. 
3. En 1990 incluye impuesto telefónico . 
4. Incluye red ucción negociada de deuda pública externa. 

En congru encia con la moderni zac ión del sistema t ributar io, 
se propone reducir la tasa deiiSR a sociedades mercanti les a 36% . 
Para las personas fís icas, se propone una rest ru cturación integral 
de la tar ifa , que reduc irá las tasas margina les de los diversos es
tratos de ingreso, con una tasa máxi ma de 35%, manteniéndose 
la progresividad del impuesto. En materi a de coord inac ión f isca l 
se proponen reformas a la ley, con el fin de qu e las part icipac io
nes sea n más redistr ibutivas y prem ien la eficiencia administrati-
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va, fortaleciendo así la descentral ización y la autonomía de los 
estados de la Federac ión. 

La po lít ica de gasto púb lico para 1990 respo nde a los sigui en
tes objet ivos: contribuir al equ ili bri o fi sca l en apoyo de la estab i
lidad de prec ios, como condición para que el desa rrollo se refleje 
de manera perm anente en mejores condiciones de vida; mod ifi
car la estructura de las erogaciones para atender más dec idida
mente las responsab ilidades fundamenta les del Estado, como son 
las de promover el bienestar socia l y asegurar la in fraestructura 
públi ca necesa ria para la recuperación del crec imiento, y apoyar 
a la pob lac ión de más bajos ingresos en su esfuerzo por superar 
sus cond iciones de pobreza extrema. 

Se propone atender simultáneamente los objetivos seña lados 
mediante un gasto púb lico programable superi o r en 4.7% en 
términos rea les al de 1989. Las condiciones del país permiten plan
tea r el inicio de la recuperac ión del gasto programable, a un rit
mo ra zonable y compatibl e co n una redu cc ión del déficit finan
c iero a su nivel más bajo en 24 años, grac ias al ava nce alca nzado 
en la estabilizac ión y modernización económicas, el forta lecim ien
to del ahorro y la negociac ión de la deuda públ ica externa . Di
cho incremento, acompa ñado de select ividad y eficienc ia en el 
ejerc ic io de las erogac iones, hará posib le enfrentar grand es ne
ces idades en forma eficaz . 

En razón de las nu evas c ircunstancias, se propone un gasto 
en invers ión presupuestari a mayor en 14.4% rea l que el de este 
año. Con ello se forta lecerá la infraestructura económica que de
manda la rec uperac ión gradual y ord enada del crecimiento, y la 
infraest ru ctura socia l para ampl iar la cobertura y mejorar la pres
tación de los serv icios soc iales, y el apoyo al esfuerzo productivo 
de la poblac ión de bajos ingresos. Así, el gasto de inversión pro
puesto crece 39.5% rea l en educac ión, 31.1 % en sa lud, 55.2% 
en desa rro llo rural y 25. 1% en desarrollo urbano y eco logía. 

La existenc ia de inju sti cias lacerantes que aún hay en nuest ro 
país req uiere mantener y fo rtalecer los subsidios a quienes me
nos tienen; sin embargo, su inefi ciente ca nali zac ión ha provoca
do que muchos de estos subs idios quedaran en manos de inter
mediarios o en grupos a los que no fueron dest inados. Por eso, 
el cambio estru ctural en la Conasupo perm itirá ve rifi ca r que los 
subsidios lleguen, efectivamente, a quienes los necesitan. 

El Programa Nacional de So lidaridad orienta sus acciones a 
campos en que la activ idad del Estado es más eficaz para inc id ir 
en el bienestar de quienes sufren las ca rencias más agudas. Con 
recursos presupuestarios, que se suman a las aportaciones de otros 
niveles de gobierno y de los propios beneficiarios, se emprenden 
proyectos que sati sfacen demandas aprem iantes. La partic ipac ión 
de los grupos benefic iados asegura que se atiendan necesidades 
rea les, ev itando desviac iones, y contribuye a qu e las metas sea n 
alcanzadas. Se propone duplicar el gasto en acc iones del Progra
ma Nacional de So lidarid ad, para mul tipli ca r sus ya comproba
dos beneficios. 

El gasto del sector público, al o ri entarse significat ivamente a 
la inversión en infraestructura económ ica, ayudará a subsanar gra
dualmente las deficiencias actuales del país en este ca mpo. Co
mo lo enfatiza el Plan Nacional de Desarrollo, la inversión públ ica 
será un motor del c rec imiento, importante más por su orienta
ción que por su monto. 
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El gasto del sector púb lico por concepto de intereses por el 
servic io de la deuda externa di sm inu ye de 3.8 a 2.6 por ciento 
del PI B entre 1989 y 1990. Por su parte, la red ucc ión de las tasas 
de interés intern as, consecuenc ia de la co nso lidac ión del abat i
miento de la in flac ión, se refleja en una d ismi nuc ión del se rv icio 
de la deuda interna, que pasa de 9.7 a 7.8 por ciento del produ c
to. En tota l, se estima que la reducción del se rvicio de la deuda 
será de 3. 1% del producto. 

Tomando en cuenta el proyecto de gasto programable, de ser
vicio de la deuda y de otros rubros, el gasto neto tota l del sector 
púb lico presupuestario se ría 4.8% rea l menor respecto del cie rre 
esperado de este año. 

Además del contro l de las finan zas púb licas, para seguir ava n
za ndo en la co nso lidac ión de la estabilidad de prec ios se co nti
nu ará recurriendo a la concertac ión entre sectores, con el fin de 
garant iza r el ava nce en la estab ili zac ión económ ica. Por su po
tencia l para contribuir a la rea lizac ión de los propósitos qu e se 
persiguen con ella, en 1990 se forta lecerán los mecanismos de 
la concertación para que la part icipac ión de los grupos soc iales 
sea cada vez más amplia y se manifieste en más campos de la 
po líti ca económ ica. En espec ial, el mantenimiento del Pacto pa
ra la Estabi lidad y el Crec imiento Económico -con las modalida
des que hagan aconsejab les las ci rcunstancias- es no só lo me
dio pa ra fac ilitar la rea lización de las metas trazadas, sino también 
compromiso con quienes han puesto su vo luntad y esfuerzo en 
el abat imiento de la inflac ión en beneficio de todos. 

CUADRO 4 

Evolución de las finanzas públicas, 7985- 7990 
(Porcentaj es del PIB) 

Concepto 7985 7986 7987 7988 7989" 7990b 

Déficit financiero 1 9.6 16.0 16.1 11.7 6.3 1.6 

lntermediación financiera 1.5 1.1 1.0 1.6 0.5 1. 2 

Défici t operacional1 0.8 2.4 - 1.8 3.5 1.8 -2.5 

Superávit económico 
primario 1 3.4 1.6 4.7 8 .0 7.8 10.2 

Ingresos presupuestarios 1 28.7 27.9 28.6 28.7 28.1 30.7 
Ingresos no petro leros 

de l Gobie rno federal 1 8.9 9 .8 9.6 11.7 12.5 16.1 
Ingresos brutos de Pemex 13.3 10.9 11.9 9.8 9.0 8. 1 

Ventas externas 8. 1 4.9 6.0 3.6 3.3 2.5 
Ventas internas 5. 1 6.0 5.9 6.2 5.7 5.6 

Ingresos de otros organis-
mos y empresas 6.5 7.2 7.2 7.3 6.6 6.5 

Participaciones y estímulos 2.9 2.6 2.7 3. 1 2.9 3.0 

Adefas pagadas 0.7 0.6 0.3 0.2 0.4 0.4 

Gasto programable devengado 21.0 20.8 19.6 18.0 18. 1 18 .3 
Corri ente 12.4 12.9 12.4 11 .7 11 .8 12.1 
Inversión 5.4 4.8 4.5 3.7 3.5 3.8 
Transferencias no 

contro ladas2 2.6 2.6 2.3 2.2 2.3 2.2 
Operac iones ajenas 0.5 0 .6 0.4 0.4 0.4 0.2 

a. Est imación sujeta a revisión. 
b. Proyección. 
l . Incluye el efecto de la reducción negociada de la deuda pública externa. 
2. Excluye transferencias para inversión física. -



comercio exterior, diciembre de 1989 

El esfuerzo de estabilizac ión, fundado en la so lidez de las fi
nanzas públicas y en la concertac ión, estará apoyado por una po
lítica monetaria adecuada. Al efecto, se procurará, de manera par
ticular, que la expa nsión del crédito del banco central guard e 
congruencia con el marco macroeconómico propuesto. Todo ello 
permitirá que el tipo de cambio siga teniendo una evoluc ión or
denada que coadyuve, a su vez , al proceso de estabi lizac ión. 

Con el objeto de reafirmar el crecimiento económico sobre 
bases só lidas, se buscará mantener un ambiente propicio para la 
concurrencia de la inversión , med iante políticas claras, que ge
neren certeza y confianza en la evo lución futura de la economía 
mex icana. La estrategia del desarrollo emprendida se basa en el 
esfuerzo de toda la sociedad para alcanzar las metas propuestas. 
Por ello, es prec iso eliminar trabas a la contribución de todos en 
el forta lecimiento de la economía nac ional. En este sentido, se 
continuará precisando en qué sectores y mercados es necesa rio 
adecuar la regulación económica para fomentar procesos produc
tivos y comerciales más eficientes en beneficio de la soc iedad en 
su conjunto. Asimismo, proseguirá el proceso de desincorpora
ción de entidades públicas no est ratégicas ni prioritarias, para que, 
mediante la liberac ión de los recursos humanos y financieros que 
dicho proceso entraña, el Estado atienda con mayor eficacia áreas 
de la mayor prioridad soc ial. 

Se espera que durante 1990 las exportac iones no petroleras 
sigan cumpliendo su papel primordial de apoyo al crec imiento . 
Su fortalec imiento es uno de los pi lares fund amentales de la es
trategia de desarro llo. En el marco de la Com isión Mixta para la 
Promoción de la Exportación, los exportadores desempeñarán una 
función activa en las medidas por realizar . Su participación en 
las negociaciones comerci ales, bilaterales y multilateral es, asegu
rará que la posición de México conduzca a un acceso crec iente 
a los mercados del exterior . En el marco del Acuerdo General so
bre Arance les Aduaneros y Comercio, continuaremos promovien
do con firmeza este propósito. Asimismo, aprovecharemos las con
diciones logradas en los acuerdos comerciales alcanzados con 
Estados Unidos, mercado con el que ex iste un gran potencial de 
complementación en beneficio mutuo . Por su parte, la po lítica 
cambiari a y la perm anencia de la apertura comercial son elemen
tos que permitirán el fortal ec imiento de la competitividad de las 
exportaciones y, en conjunción con el resto de la po lítica econó
mica, contribuirán a la conso lidación de la estabilidad de precios. 

La transferenci a de recursos al exterior se rá menor como re
sultado de la negociación de la deuda púb lica externa, en cuan
to perm ite la disminución de principal e in tereses; del financia
miento extern o acord ado, especia lmente con los organ ismos 
ofic iales internac ionales, y de la concurrencia de la inversión ex
tranjera directa. 

Para atraer la inversión extranjera directa hac ia las áreas don
de la ley lo permite, as í como para mantener la repatri ac ión de 
capitales, se conta rá con el ambiente prop icio y la po lítica eco
nómica congruente con aq uellas a que se hizo referencia. Asi
mismo, contamos con el Reglamento de la Ley para Promover 
la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que esti
mulará a la inversión que beneficie al país. 

Este año se llevaron a cabo negoc iaciones con los acreedores 
del país. Como resultado, se dispondrá en 1990 de condiciones 
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CUADRO S 

Evolución de la oferta y demanda agregada, 7 985- 7 99(JJ 
(Crecimientos reales) 

Concepto 7985 1986 1987 7988 7989b 7990" 
Oferta global 3. 1 - 4.4 1.7 3.3 3.6 4.0 

PIB 2.6 - 3.8 1.5 1.1 2.5 3 .5 
Importaciones 11.0 -12.4 4.5 34.8 15.2 8.5 

Demanda total 3.1 - 4.4 1.7 3.3 3.6 4 .0 
Consumo 3.1 - 1.5 - 0.2 1.6 2.8 2 .7 

Público 0.9 2.1 - 0.8 -0. 7 2.3 2.7 
Privado 3.6 - 2.1 - 0.1 2.1 2.9 2.7 

Inversión 7.9 - 11 .8 - 0.6 6.0 8.0 10 .6 
Pública 0.9 - 14.2 - 9.8 - 2.7 7.2 10.5 
Privada 12.2 -10.4 4.3 10.1 8.3 10.7 

Exportac iones -4.5 3.2 9.8 2.0 1.8 3.0 

a. Cifras correspondientes al Sistema de Cuentas Nacionales de Méx ico. 
b. Est imación sujeta a revisión. 
c. Proyección . 
Nota: A diferencia de los demás cuadros, en que los crecimientos rea les 

de los va lores nominales se calcu lan con referencia al deflactor del 
PIB, en las Cuentas Nacionales cada componente de ·la demanda 
y la ofe rta tiene un índice de precios específico, que por lo general 
difiere del deflactor del PIB . 

favorab les para la recuperac ión gradual del crec imi ento, al ha
berse eliminado el servicio excesivo de la deuda, que imped ía 
recuperar el desarrollo sostenido y ampli o . La so lidez de nuestro 
programa económico, la razón que nos asistió siempre y la fir
meza en la negociac ión perm itieron obtener acuerdos favorables 
con el FMI, el Banco Mundial y el Club de París. 

Con la banca privada intern acional se acord aron, a propuesta 
de México, tres opciones para reducir la transferencia de recur
sos al exterior. Una vez recibida la respuesta de 223 bancos, cer
ca de 60% del sa ldo con el total de ellos, se est ima que, de per
manecer la misma tendencia, 50% de la deuda negociada con 
la banca privada internac ional se sujetará al esq uema de una re
ducción de 35% del principal, 40% a una reducc ión de la tasa 
de interés a un nive l fijo de 6.25% y el resto a la provisión de 
recursos adicionales de 25% del sa ldo, durante cuatro años. 

La estabil idad de precios con crec imiento económ ico, junto 
con las reformas estructurales de los últimos años, aumentan las 
oportunidades para que los sectores productivos contraten finan
c iam iento externo para proyectos específicos y coadyuven, así, 
al financ iamiento del desarroll o del país. La co locación de acc io
nes en los mercados interno y externos de capital, las inversiones 
conjuntas y la emisión de bonos, son algunos de los instrumen
tos a disposición de los sectores para at raer capitales . Estos es
quemas perm itirán la contratac ión adicional de ahorro externo 
para propósitos productivos sobre un hori zonte de largo plazo . 
De esta form a, su uso es compatible con la capacidad de pago 
del país y estimula su desarrollo económico. 

Se promoverá la utili zac ión, por parte de los importadores y 
exportadores mex icanos, de las líneas de créd ito preferenciales 
en el extranjero. Éstas se encuentran subutilizadas, ya que actual
mente la mayor parte de las transacciones del sector privado se 
rea liza al contado. Su mayor utilizac ión red unda no só lo en el 
abatimiento de los costos financieros para importadores y expor-
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tadores nac ionales, sino que coadyuva al eq uilibri o en la balan
za de pagos del país. 

La reducc ión de la transferencia de recursos rea les al exter ior 
permite in iciar la recuperación grad ual del gasto in terno en apoyo 
del crec imiento y de la sat isfacción de demandas de bienesta r de 
la pob lación. Esto ti ende normalmente a refl ejarse en un aumen
to del déficit de la cuenta corri ente de la ba lanza de pagos. Sin 
embargo, los elementos innovadores de la negociación de la deu
da externa, que incluye la reducción de principal e intereses, per
miten plantear una disminución del sa ldo negati vo de la cuenta 
corri ente simultánea a la red ucción de la transferenc ia . Tal previ 
sión es congru ente con un aumento de las reservas internaciona
les del país. 

La estrategia de desa rroll o en los próx imos años está cim enta
da en la capac idad de generac ión de nuestros propios recursos. 
La inversión extranjera directa y los recursos que se obtenga n del 
exterior tendrán un papel signi ficat ivo, pero complementario. De 
ahí la importancia de la políti ca fi nanciera para fomentar el aho
rro interno, en congru encia con las metas de crecim iento esta
blecidas, y ca nali zarlo a las act ividades productivas. 

La políti ca financie ra tiene dos verti entes . La primera es pro
curar la estabil idad de precios y cambiaría y el otorga miento de 
rendimi entos rea les a los ahorradores. La conso lidación de la es
tab ilidad económ ica es fundamental para fomentar el ahorro in
terno y su permanencia en el país. La segunda verti ente es la mo
derni zac ión institucional del sistema financie ro. En la medida en 
que se desarro llen y fo rtalezcan los intermediarios financieros, se 
favorecerá la mayor y mejor captac ión y as ignac ión del ahorro 
nac iona l. 

CUADRO 6 

Evolución económica estimada, 7989-7990 

Concepto 1988 1989 1990 

Producción y precios 
PIR nominal (b illones de pesos) 397.6 491.9 605.3 
PIB rea l (va riac ión porcentual) 1.1 2.5 3.5 
Inflac ión 1 51.7 20.9 15.3 

Finanzas públicas (porcentajes del PIB)2 

Déficit financiero 11.7 6.3 1.6 
Déficit operac ional 3.5 1.8 - 2.5 
Superávit primario 8.0 7.8 10.2 

Intereses totales 16.6 13.5 10.4 
Ingresos presupuestarios 28.7 28. 1 30.7 

Pet roleros 9.8 9.0 8. 1 
No petro leros 18.9 19. 1 22.6 

Gasto programa ble devengado 18.0 18.1 18.3 

Va riables financieras 
CPP promedio 67.6 44.8 35.1 
Tipo de cambio rea l l.3 23.2 0.7 2.8 
Sa ldo de ahorro financiero rea l1 8. 1 25.0 14.1 
Financiamiento rea l al sector privado 1 24.3 44.2 18.3 

Ba lanza de pagos (millones de dólares) 
Cuenta corriente -2 901 -5 582 -4 292 
Importación de mercancías 18 903 22 895 24 958 
Exportaciones no petroleras 13 949 15 213 16 677 
Vo lumen de petróleo (mbd) 1 315 1 282 1 230 
Precio promedio del pet róleo (dpb) 12.3 15. 1 13.0 

l . Va ri ac ión porcentual de diciembre a diciembre. 
2 .. 1ncluye el efecto de la reducción negoc iada de la deuda pública externa. 
3. (ndice calculado con relación al dólar estadounidense, con base 1978 - 100. 
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El aumento en la.d isponibilidad de recursos internos y exter
nos y su menor util ización por parte del sector público - debido 
a la reducc ión del défic it financiero- permit irán una mayor ca
nalización de créd ito a los sectores privado y soc ial. También se 
propic iará una red ucc ión de las tasas de interés reales en la me
dida en que se moderen las presiones sobre los mercados finan
cieros . 

La po lít ica de financ iamiento interno del sector púb lico se ba
sará exclusivamente en la colocac ión de valores gubernamentales. 
De esta forma, se ev ita el financ iamiento inflacionario; además, 
se elim inan las d istorsiones y los elevados costos ad mini st rativos 
para los intermed iarios fina ncieros que, en el pasado, eran pro
piciados por un complejo régim en de encaje lega l. 

La modern izac ión del sistema fin anciero se profundizará en 
1990 . En las soc iedades nac iona les de crédito, la liberación de 
las tasas de interés y los plazos de los in strum entos de captac ión, 
así como la simpli ficac ión del régimen del encaje lega l, han con
tribu ido ya al forta leci miento y mejor asignac ión del ahorro fi nan
cie ro. Se real iza rán acciones para incrementar la efic iencia finan
ciera y operativa de los bancos. Adicionalmente, se req uiere crear 
las cond iciones para qu e las compañías de seguros, afianzado
ras, arrendadoras y otras organizac iones auxiliares de crédito re
cuperen la demanda por sus servicios, contribuya n a aumentar 
el vo lumen y plazo de captación del ahorro interno, fortalezca n 
el mercado de cap itales y permitan la ca nalizac ión del ahorro a 
inversiones de largo plazo. En este sentido, se promoverán ade
cuac iones del marco jurídico y reglamentario de los intermedia
ri os, para eliminar restricc iones que limitan su crec imiento y pro
picia r una mayor efici encia en su operac ión. En forma para lela, 
se tomarán med idas para mejorar la supervisión del sistema en 
su conjunto y otorgar mayor seguridad y confianza al ahorrador. 

Todo lo anterior contribuirá al forta lec imien to económ ico del 
país, con el fin de alcanza r mejores cond iciones de vida pa ra la 
poblac ión. Por ello ti ene espec ial re leva ncia el mayor énfas is en 
las act ividades del Estado para elevar el bienestar soc ial y, en es
pecial, el de quienes menos t ienen. Por su parte, la expansión 
de la activ idad económica promoverá el empleo y el aumento 
gradual del poder adquisitivo de los sa larios, relacionado con una 
mayor product ividad . Asim ismo, la experiencia nos muestra que 
la estab ilidad de precios, a cuya consolidac ión apunta la estrate
gia de 1990, es el medio más propic io para que las negoc iac io
nes sa lari ales resulten en beneficios rea les para los trabajadores. 

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión: 

H emos avanzado de acuerdo con lo programado, pero subsis
ten preocupac iones qu e atender y dificultades por superar. 

En lo extern o, se observa rán con atención los acontec imientos 
relac ionados con la inestab il idad financ iera internac ional, la ex
pansión de la economía mundial y la evo lución del prec io del 
petró leo . Estaremos atentos para enfrentar con eficac ia estos fe
nómenos. Por su parte, la superación de problemas intern os en
traña todavía esfu erzos considerab les. Los criterios de po lítica eco
nóm ica que proponemos son un marco propic io para hacer frente 
a las preocupaciones, consolidar lo consegu ido y proseguir el cam
bio hac ia la modernizac ión. O 

.. 


